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I.PRESENTETACIÓN 

Con el propósito de contar con una administración dinámica y activa, y con ello dar 

respuesta inmediata a las necesidades actual de la administración en turno, la Secretario 

técnica de ha dado a la tarea de desarrollar programas de forma permanente para 

modernizar simplificar el aparato administrativo, que permita aficionar el funcionamiento 

modernizar y simplificar el aparato adminitrativo,que permita aficientar el funcionamiento 

de las unidades administrativas de la administración pública municipal y dar cumplimiento 

a lo establecido en las leyes aplicables vigentes. Los manuales de procedimiento son 

instrumentos de trabajo que facilitan el cumplimiento de las funciones, la desconcentración 

de actividades y el logro eficiente del objetivo institucional. 

 

 

Constituye también una herramienta básica que permitirá conocer el funcionamiento de 

cada área, así como las responsabilidades que corresponda a las mismas, a través de los 

cuales se formaliza  el trabajo de las y los servidores (as) públicos (as) y se evitar la 

discrecionalidad en su desempeño. Por ello, la secretaria técnica, pone a disposición de las 

y los servidores (as) públicos ( 
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III.OBJETIVO GENERAL  

 

 

 

Integrar la información para guiar a las y los servidores (as) públicos (as) que laboran en la 

secretaria Técnica, en la ejecución de los procesos que desarrollan, enfocados en la 

presentación de servicios o la atención de trámites en lo particular ante las dependencias 

municipales, contribuyendo al desarrollo y mejoramiento para el desempeño eficiente de la 

gestión administrativa con apego a las disposiciones legales y administrativas vigentes.  
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III. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

1.  Procedimientos 

1.  Objetivo  General 

2.  Procedimientos 

3.  Alcance 

4.  Organigrama 

5. Referencias 

6. Organigrama 

7. Validación 

  



 

 

 

IV.  Procedimiento 

 

 Recepción y distribución de correspondencia de la presidenta Municipal 

V. objetivo     

Recibir la correspondencia y canalizar a las diversas direcciones del Ayuntamiento para dar la debida 
atención y seguimiento 

VII. Alcance   

 

Las recepcionistas de presidencia recibe la correspondencia de la Presidenta Municipal, la 
secretaria técnica es quien la clasifica dicha correspondencia y el Secretario del H. 
Ayuntamiento la canaliza a las diversas direcciones. 

 

VIII. Referencias  

 

1. Constitución política de los Estados Unidos mexicanos. 

2. Constitución política de Estados libreas y soberanos de México 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

4. Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y Municipios 

5. Bando Municipal de Melchor Ocampo, México  2019 

6. Código de procedimientos Administrativos para el Estado de México 
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LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTO DE 
SECRETARI TÉCNICA 

DE PRESIDENCIA 
MELCHOR OCAMPO 

  
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SECRETARIA TÉCNICA DE 
PRESIDENCIA   PÁGINA  

ÁREA: SECRETARIA TÉNICA DE PRESIDENCIA  FECHA D M A 

ELABORÓ: LIC.JUAN CARLOS CRUZ CHÁVEZ  ELABORACIÓN  19 2019 

APROBÓ: LIC.MIRIAM ESCALONA PIÑA  ACTUALIZACIÓN   11 2021 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo 2019, 2021.  

Secretaria técnica de Presidencia de Melchor Ocampo, Estado de México. Avenida  
Adolfo López Mateos #72, Barrio Señor de los Milagros, 
C. P. 54880, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México. 
Teléfono 58780111 Ext.105 
Noviembre 2019. 
Impreso y hecho en Melchor Ocampo, Edo. Mex.  

 
 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SECRETARIA TÉCNICA DE 
PRESIDENCIA   PÁGINA  

ÁREA: SECRETARIA TÉNICA DE PRESIDENCIA  FECHA D M A 

ELABORÓ: LIC.JUAN CARLOS CRUZ CHÁVEZ  ELABORACIÓN  19 2019 

APROBÓ: LIC.MIRIAM ESCALONA PIÑA  ACTUALIZACIÓN   11 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. SECRETARI TÉCNICA DE PRESIDENCIA 

I.         Definición 

I.I        Objetivo 

I.I.I      Resultados 

I.V       Políticas 

V.        Desarrollo 

V.I       Diagramación 

V.I.I     Validación 

V.I.I.I   Hoja de Actualización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

             

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SECRETARIA TÉCNICA DE 
PRESIDENCIA   PÁGINA  

ÁREA: SECRETARIA TÉNICA DE PRESIDENCIA  FECHA D M A 

ELABORÓ: LIC.JUAN CARLOS CRUZ CHÁVEZ  ELABORACIÓN  19 2019 

APROBÓ: LIC.MIRIAM ESCALONA PIÑA  ACTUALIZACIÓN   11 2021 

 

 

 

2. DEFINICIONES  

 
SECRETARIA: TÉCNICA DE PRESIDENCIA 
 
Recibir: Acción de admitir correspondencia acompañados de copia de la credencial para  
Votar, así como número telefónico o correo electrónico 
    
Correspondencia: Intercambio, donde un ciudadano le solicita, requiere,  de manera 
escrita a la presidenta Municipal alguna gestión o apoyo para beneficio de los ciudadanos 
o del Municipio  
 
Canalizar: Dirigir los oficios a las diferentes direcciones del ayuntamiento para que se dé 
La debida, pronta y oportuna atención a lo solicitado 
 
Direcciones: Departamento de equipos de trabajo con los que cuenta el Ayuntamiento de 
Melchor Ocampo 
  

1. OBJETIVO 

 

Recibir la correspondencia y canalizar a la diversas direcciones del 

Ayuntamiento para dar debida atención y seguimiento. 

 

Respuesta a la petición o solicitud ciudadana de manera escrita en tiempo y 

forma. 

 

2. POLITICAS 

 

Los  horarios de recepción de solicitudes o peticiones es de lunes a viernes 

de 9:00 a 18:00 hora 

Deberán presentarse las solicitudes o peticiones de forma escrita  

acompañadas fotostática de la credencial para votar del solicitante, así 

como deberán contener además de lo solicitado en el punto anterior RFC 



 

Se canalizara en en un término no mayor a tres días, para dar  contestación 

a lo solicitado en un término de 15 días 

 

 

                 
 
 

 
 
 

3. DESARROLLO 

  

Nombre del Procedimiento 

Recepción y distribución de correspondencia de la presidenta Municipal 

 

Número             Unidad 
Administrativa/Puesto 

                              Actividad 

01            Ciudadano Acude a las oficinas que acupan la presidencia municipal 

Con su solicitud o petición de manera escrita acompañada de 
ladocumentación anexa que sw solicita. 

02 Recepcionista de 
     presidencia 

La recepcionista de presidencia debéra recibir la 
solicitud o petición simple y cuando cumpla con los 
requisites establecidos y registrarlos en los libros 
internos administrativos que se maneja en el área;una 
vez hechos lo anterior será enviados a la Secretaria 
Téctnica. 

03 Secretari   Técnica Sera clasificada la correspondencia para dar puntual 
atención a todas y cada una de las solicitudes o atención 
a todas y cada una de las solicitudes o peticiones 
integradas con apoyo del Secretario del Ayuntamiento se 
canalizara a las diversas direcciones para que de le dé 
puntual atención en tiempo y forma. 

 

 

 
  



 

INICIO 

 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. DIAGRAMACIÓN 

 

 

Procedimiento: 
 

 Recepción  y distribución de correspondencia de la Presidenta Municipal 

 

 

   ciudadano 

                        Secretari técnica 

 

   Recepcionistas  

      Presidencia  

secretaria Técnica Secretaria del 
Ayuntamiento 
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11 

Acude a las oficinas 

queocupa la 

presidencia municipal 

con su solicitud o 

petición de manera 

escrita acompañada de 

la documentación 

anexa que se solicita. 

Resibir la solicitud o 

peticón y registrarlos 

en los libros internos 

administrativos que se 

manejan en el 

área;Una vez hecho lo 

anterior serán 

enviados a la Secretari 

técnica. 

Clasifica la 

Correspondencia 

para dar punctual 

atención a toda y 

cada una de las 

solicitudes o 

peticiones 

ingresadas. 

4 

IN 

Canalizar a las  

Diversas 

direcciones 

para que se le 

dé puntual 

atención en 

tiempo y 

forma. 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

5. VALIDACIÓN 

APROBO 

 

 

 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 

Presidenta Municipal Constitucional  

Del Municipio de Melchor Ocampo 

 

REVISO 

 

                                              

 

LIC. JUAN CARLOS CRUZ  CHÁVEZ 

Secretario Técnico de Presidencia 

Del  H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo                      



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

6.  Hoja de Actualización  de Procedimiento 

Fecha de Actualización                                            Nombre del Procedimiento 

       Actual 
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IV. Relación de Procedimientos      
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1. DEFINICIÓN 

 
 
La SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNIIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA será la unidad administrativa municipal, que 

atenderá los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios 
para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, 
siendo también la responsable de la vinculación del ayuntamiento con las 
instancias federales y estatales en la materia. 
Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de 
los acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de 
Seguridad Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal 
de Seguridad Publica. 
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. 

 

 

2.OBJETIVO GENERAL 
 

La SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNIIPAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA será la unidad administrativa municipal, que atenderá los aspectos 
normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del 
servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la 
responsable de la vinculación del ayuntamiento con las instancias federales y 
estatales en la materia. 

Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de 
los acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de 

Seguridad Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal 
de Seguridad Publica. 
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2. Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Informa al  elemento y 
procede a dar de baja 
del por no aprobar los 

exámenes ante el centro 
de  

 
 

certificado 

Expediente 

CENTRO DE 
CONTROL  

INICIO 

Selecciona al personal que 
requiera la evaluación  

Envía al personal seleccionado 
a la Institución Evaluadora, 

para la aplicación de los 
exámenes  

Aplica los exámenes 
correspondientes y emite su 

dictamen  

¿Aprobó la 
evaluación? 
Si, pasa al 

paso 8 
No, pasa al 

paso 5 

Sí No 

Integra en el expediente 
del personal los 

resultados obtenidos 
dela evaluación 

FIN 

Envía el expediente con los 
resultados de la evaluación 

a la Comisión de Honor y 
Justicia para procedimiento 

correspondiente.   
 

Autoriza la baja del Policía 
conforme la resolución  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

8 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
4. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 
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LIC. MÓNICA LILIANA SÁNCHEZ DEL RÍO 
SECRETARA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL  
DE SEGURIDAD PÚBLICA MELCHOR OCAMPO. 
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I. PRESENTACIÓN. 
 

El Manual de Procedimientos  forma parte importante del Sistema  
 
Municipal de Protección Civil y tiene como propósitos dar a conocer de manera clara y objetiva 
los procedimientos de los trámites y servicios, así como la intervención de la estructura orgánica 
en los diferentes niveles jerárquicos que conforman la Coordinación Municipal de Protección 
Civil y Bomberos de Melchor Ocampo e identifica las funciones y las responsabilidades de cada 
una de las áreas, así como los puestos que la integran, facilita la comunicación interna y 
externa, para lograr el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 
 
El Manual de Procedimientos es de observancia general para todos los servidores públicos, 
quienes deberán de utilizarlo como medio de información y consulta acerca de las tareas de 
cada una de las áreas que conforman la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 
de Melchor Ocampo. 
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2. ANTECEDENTES 

 
 BMO001        Evaluación de riesgo 

 BMO002          Inspección y Dictaminación de giros de bajo riesgo 

 BMO003       Recomendaciones mínimas de seguridad para realizar bailes,  eventos o conciertos      

públicos masivos 

 Bmo004        Recomendaciones mínimas de seguridad para la quema de fuegos pirotécnicos 

 BMO005    Recomendaciones mínimas de seguridad para la instalación de circos o juegos            

mecánicos. 

 BMO006        Emisión de Constancias de Servicio 

 BMO007        Impartición de Cursos al Sector Privado 

 BMO008        Impartición de Cursos a los Sectores Público Y Social 

 BMO009        Realización de Simulacros 

 BMO010        Atención de Emergencias 

 BMO011        Servicio de Prevención 
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PROCEDIMIENTO: Evaluación de Riesgo 



 

 

 

 
OBJETIVO: Realizar las inspecciones y verificaciones de los inmuebles o lugares que representen un riesgo 

latente, potencial o inminente, para la mitigación o erradicación de dicho riesgo. 
 

 

 
ALCANCE: Aplica a todo ciudadano o peticionario, que requiera de una evaluación de riesgo en el entorno 

municipal para su mitigación o control de los mismos. 

 

  

 
 
POLÍTICAS:  
 

- Las peticiones serán atendidas bajo la más estricta confidencialidad y no deben divulgarse al personal que 
no tenga competencia en la petición. 

- En todos los casos se atenderá de manera amable y profesional. 
- Toda petición recibida deberá turnarse el mismo día al área competente. 
- Tramite totalmente gratuito. 
- Siempre se explicará al ciudadano el tratamiento que se dará a su petición, evitando crearle falsas 

expectativas respecto a las consecuencias de la misma. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO:  Evaluación de Riesgo 
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No. 
Puesto/COORDINACIÓN 

Administrativa 
Actividad 

 

 

 

3.ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 

1 Habitante o reportante del 
riesgo. 

Ingresa solicitud por escrito de riesgo, realiza 
denuncia a través de  línea telefónica, redes 
sociales o personalmente. 

2 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Recepción de oficio o reporte realizado por 
habitante o denunciante, registra en bitácora y 
turna al Coordinador Municipal de Protección Civil 
y Bomberos.  

3 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe el reporte lo revisa el documento, asigna y 
turna. 

4 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Recibe documento, registra en bitácora, fotocopia 
y turna, obteniendo acuse de recibo para control 
interno. 

5 Técnico Operativo Recibe documento, revisa la denuncia y asigna 
personal comisionado para que se realice la 
visita. 



 

6 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Reciben el documento y solicitan a la guardia de la 
estación un número de folio para inspección de riesgo. 

7 Guardia de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y 
Bomberos 

Registra en bitácora el número de unidad que sale a 
inspección así como tripulación, ubicación del servicio 
y hora de salida asignándole un número de folio. 

8 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Recibe el folio, lo asienta en un parte de servicio y 
acude hasta el lugar donde se reporta el riesgo y 
contacta con deportante, afectados o 
denunciados 

9 Habitante o reportarte del riesgo 
(si no se encuentra el mismo, 
cualquier persona que pueda 
mostrar la situación de riesgo). 

Recibe al inspector y le muestra la situación que 
se presume riesgosa. 

10 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Inspecciona físicamente el área en busca de 
signos que permitan valorar la situación de riesgo 
y registra los hallazgos en el parte de servicio. 

11 Habitante o reportarte del riesgo 
(si no se encuentra el mismo, 
cualquier persona que pueda 
mostrar la situación de riesgo). 

Revisa los hallazgos asentados en el parte de 
servicio y firma de conformidad. 

12 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Informan vía radio el término del servicio y retornan 
a la estación en donde entregan el parte de servicio 
debidamente requisitado. 

13 Guardia de la estación de la 
Coordinación Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe el parte de servicio y lo registran 
integrándolo al parte de novedades. 

14 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Fotocopian el parte de servicio y elaboran tarjeta 
informativa, turnando la documentación. 

15 Técnico Operativo  Recibe, revisa y turna la documentación. 

16 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe y revisa la documentación analizando los 
hallazgos asentados en la documentación.  
¿Se requiere la intervención de otra área? 
 
No, entonces instruye elaboración de oficio de 
respuesta al denunciante. 
 



 

Si, entonces instruye la elaboración de oficio de 
solicitud de apoyo o intervención de otras 
dependencias ya sean municipales, estatales o 
federales. 

17 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Instruye elaboración de oficio de respuesta al 
denunciante. 

18 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Instruye la elaboración de oficio de solicitud de 
apoyo o intervención de otras dependencias ya 
sean municipales, estatales o federales. 

19 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Elabora oficio de respuesta al denunciante y turna. 

20 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Elabora oficio de solicitud de apoyo o intervención 
de otras dependencias y turna. 

21 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe y revisa que los oficios estén elaborados de 
acuerdo a lo instruido. 
¿Está bien el documento? 
 
No, entonces marca las correcciones y turna 
 
Si, entonces firma y turna para entrega. 

22 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Marca las correcciones, hace anotaciones y turna 
el documento para su adecuada elaboración. 

23 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Corrige el oficio de acuerdo a las observaciones 
del Coordinador Municipal de Protección Civil y 
Bomberos, y lo turna para nueva revisión. 
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4.ORGANIGRAMA 

 



 

No
Habitante o reportante del 

riesgo

Bombero-Paramédico 

comisionado 1

Coordinador Municipal de 

Protección Civil y Bomberos
Técnico Operativo

Bombero-Paramédico 

comisionado 2

Inicio

Realiza petición escrita, 

por teléfono o redes 

sociales

Recibe, Registra y Turna

Recibe, revisa, asigna y 

Turna

Recibe, Registra, 

fotocopia y turna, obtiene 

acuse de recibo

Recibe y solicita folio  de 

servicio

Recibe fol io, acude y 

contacta en el lugar del  

reporte

Inspecciona, registra 

hallazgos en parte de 

servicio

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Guardia de la Estación  de la 

Coordinación Municipal de 

Protección Civil y Bomberos

Recibe al inspector y 

muestra situación que 

presume riesgosa

Registra en b itácora 

unidad, personal, 

ubicación del servicio y 

salida

Recibe, revisa y asigna 

personal

9.

10.

A

Dependencia externa de apoyo

 

 

 

 

 

 



 

No
Habitante o reportante del 

riesgo

Bombero-Paramédico 

comisionado 1

Coordinador Municipal de 

Protección Civil y Bomberos
Técnico Operativo

Bombero-Paramédico 

comisionado 2

Revisa hallazgos 

vertidos en el  par te de 

servicio  y firma de 

conformidad

Informa termino y se 

traslada a centra l, 

entrega parte de servicio

Recibe y registra parte 

de servicio

Recibe y revisa

Instruye elaboración de 

oficio de respuesta

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

Guardia de la Estación  de la 
Coordinación Municipal de 

Protección Civil y  Bomberos

Elabora informe y turna

Recibe, revisa y Turna

A

¿Se requiere 

intervención de 

otra área?

No

B

Instruye elaboración de 

oficio de solicitud de 

apoyo

Si

Elabora oficio  de 

respuesta a peticionario 

y turna
19.

1

Dependencia externa de apoyo

 

 

 

 

 

 



 

No
Habitante o reportante del 

riesgo

Bombero-Paramédico 

comisionado 1

Coordinador Municipal de 

Protección Civil y Bomberos
Técnico Operativo

Bombero-Paramédico 

comisionado 2

Elabora oficio  de petición 

de intervención y turna

Recibe y revisa

Corrige y turna

Recibe y revisa e l tipo de 

respuesta

Acude, recibe respuesta 

acusa recibo

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

Guardia de la Estación  de la 
Coordinación Municipal de 

Protección Civil y  Bomberos

Recibe, corrige y turna

Recibe, revisa, firma  y 

Turna

B

B

1

¿Esta bien el 

documento?

No

Si

Dependencia externa de apoyo

¿Es la respuesta 

al peticionario?

Llama al reportante para 

informarle que ya hay 

una respuesta 

Si

C 2

No

 

 

 

 

 

 



 

 

Fin

Recibe y entrega

Recibe oficio acusa 

recibo

Obtiene acuse de recibo 

y turna

No
Habitante o reportante del 

riesgo

Bombero-Paramédico 

comisionado 1

Coordinador Municipal de 

Protección Civil y Bomberos
Técnico Operativo

Bombero-Paramédico 

comisionado 2

Obtiene acuse de recibo 

y archiva

28.

29.

30.

31.

Guardia de la Estación  de la 
Coordinación Municipal de 

Protección Civil y  Bomberos

2

Dependencia externa de apoyo

C

Acude, recibe respuesta 

acusa recibo

32.
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             5. VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 
 

   
______________________________________ 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
______________________________________ 

T.A.M.P. MIGUEL ÁNGEL ROMÁN GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL  

DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE MELCHOR OCAMPO. 
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6. 

 

 HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
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1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

Atender los eventos del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y del Sistema Municipal DIF de 
Melchor Ocampo. 

 

 

2. OBJETOVO 

 

Coordinar y atender junto con las diferentes direcciones o áreas orgenizadoras de los 

distintos eventos, que estos se lleven a cabo en tiempo así como supervisor que todo está en 

orden, instalado, y funcionando perfectamente. 

 

3. RESULTADOS 

 

Obtener eventos de calidad, que cumplan con lo planteado en beneficio de 

los ciudadanos. 
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4. FORMATO 
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4. VALIDACIÓN 

 

 

 

 
______________________________________ 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
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______________________________________ 
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V. Hoja de Actualización  de Procedimiento 

Fecha de Actualización                                            Nombre del Procedimiento 

       Actual 
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I. PRESENTACIÓN. 

 

El siguiente documento “Manual de Procedimientos” de la Coordinación de 

Comunicación Social, da a conocer los procesos de trabajo en cada una de las 

actividades que realiza, con el fin de documentar los procedimientos operativos y 

administrativos de su responsabilidad, principalmente en el monitoreo y difusión de 

los programas, proyectos y acciones de Gobierno Municipal a través de los medios 

de comunicación. 

El documento precisa la responsabilidad y participación de cada uno de los 

integrantes del área, así mismo auxilia en la introducción del puesto y la 

capacitación del personal. 

Su consulta nos permite identificar con claridad  los procesos y rutinas de trabajo 

que debe ejecutar. Por ser un documento de consulta frecuente y sujeto a mejoras, 

éste deberá actualizarse cada vez que exista un cambio o modificación sea de 

índole orgánico-funcional, o bien jurídico-administrativo. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

Difundir las actividades, programas, apoyos y campañas desarrolladas por el H. 

Ayuntamiento de Melchor Ocampo y el Sistema Municipal DIF a través de los 

medios impresos y digitales disponibles, de este modo mantener informada y 

actualizada a la ciudadanía respecto a los trabajos  realizados en el Municipio para 

su beneficio. 

Con lo anterior mejorar la imagen pública del Ayuntamiento como institución, de 

los servidores públicos y de la Presidenta Municipal a fin de tener una mayor 

aprobación, credibilidad y confianza por parte de los habitantes de Melchor 

Ocampo. 
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III.MARCO  JURIDICO 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. Diario Oficial de la 

Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones, Artículo 6. 

-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones, 

Artículo 112, 113 y 124. 

-Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones, Artículo I; Capítulo primero, 

Artículo 6; Título I, Capítulo tercero, Artículo 31; Fracción XXXIV, Título II, Capítulo 

primero, artículo 48, Fracción III.  

-Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 4 de mayo de 2016, y sus 

reformas y adiciones, Título Primero, Capítulo I, Artículo 1; Artículo 2, Artículo 11, 

Artículo 15; Título Quinto, Capítulo I, Artículo 79, 80, 81, 83 y 84. 

-Bando Municipal Melchor Ocampo 2019, Gaceta Municipal, 5 de febrero 2019, y 

sus reformas y adiciones, Capítulo Segundo, Artículo 3, 4, 5, 6 y 7. 

 



 

 

 

 

 

 

ATRIBUCIONES: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 



 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: Párrafo reformado (para quedar 

como apartado  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información.  

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 

leyes.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece 

esta Constitución. Fracción reformada DOF 07-02-2014  

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 



 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre 

el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 

rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados 

obtenidos. Fracción reformada DOF 07-02-2014 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos 

que entreguen a personas físicas o morales.  

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 

información pública será sancionada en los términos que dispongan 

las leyes. Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 
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VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre 

el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y a la protección de datos personales en posesión 

de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. El 

organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en 

materia de transparencia y acceso a la información pública y 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en 

los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de 

la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho. En su funcionamiento se 

regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 



 

máxima publicidad. El organismo garante tiene competencia para 

conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información 

pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, 

entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con 

excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 

comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos 

que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 

organismos autónomos especializados de las entidades federativas 

que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa 

de la información, en los términos que establezca la ley. Párrafo 

reformado DOF 29-01-2016 El organismo garante federal, de oficio o 

a petición fundada del organismo garante equivalente de las entidades 

federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su 

interés y trascendencia así lo ameriten. Párrafo reformado DOF 29-

01-2016 La ley establecerá aquella información que se considere 

reservada o confidencial. Las resoluciones del organismo garante son 

vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El 

Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que 

establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan 

poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su 

nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una 

amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 



 

parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser 

objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días 

hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona 

nombrada por el Senado de la República. En caso de que el 

Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de 

Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del 

párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de 

los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera 

objetado, la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios 
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en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 

partes de los miembros presentes, designará al comisionado que 

ocupará la vacante. Los comisionados durarán en su encargo siete 

años y deberán cumplir con los requisitos previstos en las fracciones 

I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener 

otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados 

en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán 

ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y serán sujetos de juicio político. En la conformación del 

organismo garante se procurará la equidad de género. El comisionado 

presidente será designado por los propios comisionados, mediante 

voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser 

reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual 

ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. El 



 

organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez 

consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. La ley 

determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 

propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los 

dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo periodo. La ley establecerá 

las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para 

asegurar el cumplimiento de sus decisiones. Toda autoridad y servidor 

público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus 

integrantes para el buen desempeño de sus funciones. El organismo 

garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 

Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con 

el organismo encargado de regular la captación, procesamiento y 

publicación de la información estadística y geográfica, así como con 

los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de 

fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. Párrafo 

reformado DOF 29-01-2016 Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:  

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 

información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital 

universal con metas anuales y sexenales.  

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo 

que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.  



 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el 

Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 

calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando 

la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los 

valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el 

artículo 3o. de esta Constitución.  

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 

información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que 

deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para su 

transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría 

General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 09-08-

2019 15 de 314 los concesionarios respecto de la información transmitida por 

cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.  

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía 

técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el 

servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al 

mayor número de personas en cada una de las entidades de la Federación, 

a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, 

cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de 

información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e 

internacional, y dar espacio a las obras de producción independiente, así 

como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 

fortalezcan la vida democrática de la sociedad. El organismo público contará 

con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y una 

política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 

honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el 



 

voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros 

desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente 

serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 

ratificados por el Senado para un segundo periodo. El Presidente del 

organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el 

voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su 

encargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola 

vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma mayoría. El 

Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante 

las Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes.  

VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, 

de las audiencias, así como los mecanismos para su protección. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Título Quinto Del Poder Público Municipal 

Capítulo I De los Municipios 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 

de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 

ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios del Estado, su 

denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.  



 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será 

promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Título Primero Del Municipio 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 

la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 

administración pública municipales.  

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 

Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 

establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 

la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 6.- Los municipios del Estado son 125, con la denominación y cabeceras 

municipales que a continuación se especifican: 
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IV.RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS. 
 
1.1 Organización para cubrir eventos y giras de trabajo del H. Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo y el SMDIF. 

1.2  Realizar diseños para el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y el SMDIF. 

1.3 Creación de spot de audio para perifoneo para el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo 

y el SMDIF. 

1.4 Redacción de boletines y notas para el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y el 

SMDIF. 

1.5 Actualización de la Pág. 

1.6  Web y dan page en Facebook  del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y el SMDIF. 

1.7 Canalización de peticiones ciudadanas en la red social del H. Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo y el SMDIF. 
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V.SIMBOLOGÍA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INICIADOR/ TERMINADOR 

 

 

 

 

PROCESO 

 

 

 

 

DOCUMENTO 

 

 

 

 

DECISIÓN 

 

 

 

 

REFERENCIA DE NÚMERO DE ACTIVIDAD 

 

 

 

 

REFERENCIA EN OTRA PÁGINA 
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VI.HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
Se modificó  la presentación del presente manual de procedimientos de la 

Coordinación de Comunicación Social. 

 

Se realizó modificación del objetivo general. 

 

Se agregó al marco jurídico el Bando Municipal de Melchor Ocampo y se 

complementaron los demás artículos de la base legal por la que se rige la 

Coordinación de Comunicación Social. 

 

Se modificó el nombre de los procedimientos que se llevan a cabo en la 

Coordinación de Comunicación Social con el objetivo de ser más claros y 

específicos. 
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VII.DISTRIBUCIÓN.  
 
 

El documento original del Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social 

se encuentra en poder de la Coordinación de Comunicación Social de Melchor Ocampo, Estado 

de México. 

 

Una copia simple del Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social, se 

encuentra en poder de la Dirección de Administración de Melchor Ocampo, Estado de México. 

 

Una copia simple del Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social, se 

encuentra en poder de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de 

Melchor Ocampo, Estado de México. 
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VIII.VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

______________________________________ 
LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 

 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC.MISAEL SANTIAGO RODRIGUEZ  

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 
MELCHOR OCAMPO 
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  Presentación 
 

El presente manual contiene la descripción de las actividades que deben seguirse en 

la realización de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 

esto con la finalidad de mantener actualizado el funcionamiento interno respecto de la 

descripción de actividades y requerimientos  así como a  los puestos responsables de 

su ejecución. 
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  Objetivo General 
 

El objetivo de este tan importante documento es integrar los procedimientos para la 

planeación de la administración municipal, para el desarrollo del municipio a través de 

la gestión pública, asimismo  los responsables de los mecanismos y operaciones 

necesarias que permitan un mejor control de la operatividad de los procesos de la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
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Marco Jurídico 
 
 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la 
Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta de Gobierno 
del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones. 
 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno del 
Estado de México, 21 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 
 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de 
México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 
 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno del 
Estado de México, 9 de marzo de 1999 y sus reformas y adiciones. 
 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Gaceta 
de Gobierno del Estado de México, 16 de octubre de 1993, y sus reformas y adiciones. 
 

 Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019 
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Relación de procedimientos 
 
 

 Integración del Plan de Desarrollo Municipal 
 

 Evaluación semestral sobre la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal. 
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PROCEDIMIENTO: 

Integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

OBJETIVO: 

Establecer un documento que integre la planeación de la Administración Pública Municipal. 

 
 

ALCANCE: 

Este procedimiento cubre todas las actividades para la elaboración, integración y/o 
autorización del Plan de Desarrollo. 

 
 

REFERENCIAS: 

 Art. 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Arts. 3, 14, 22 y 25 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Arts. 18 F. I, 50, 51, 53 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios. 
 Arts. 31 F. XXI, 114, 115, 116, 117 y 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

 
 

RESPONSABILIDADES: 

La Ley Orgánica prevé que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan 
y Programas municipales, estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos 
que determinan los ayuntamientos conforme a las normas legales de la materia y las que cada 
Cabildo determine. 

En el Municipio de Melchor Ocampo la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, es la encargada de coordinar los trabajos referentes a la integración del Plan de 
Desarrollo Municipal. 
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DEFINICIONES: 

 

 
 

INSUMOS: 

Se efectúa una reunión de trabajo con los enlaces de planeación de todas las áreas 
administrativas. 

 
 

RESULTADOS: 

Este procedimiento cubre todas las actividades para la elaboración, integración y/o 
autorización del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

POLÍTICAS: 

 Debe asegurarse la participación de mandos medios y superiores de las dependencias, 
en todo el proceso en tiempo y forma. 

 La UIPPE, debe capacitar y asesorar al personal de las dependencias. 

 La UIPPE  deberá establecer el calendario de actividades. 

 La UIPPE deberá establecer vínculos para contar con la asesoría y apoyo del Comité 

de Planeación Para el Desarrollo del Estado de  México (COPLADEM) 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ACTIVIDAD 

No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

 

UIPPE 1 

Se efectúa una reunión de trabajo con los enlaces de 
planeación de todas las áreas administrativas, en donde se 
definirá la forma de desarrollo de la actividad. 

 

UIPPE 2 
Diseña un proyecto de trabajo, el cual se turna al Presidente 
Municipal, se convoca a segunda reunión de trabajo. 

Proyecto de trabajo 

Enlaces de las áreas 
administrativas 

3 

Asisten a reunión , donde se estructuran trabajos del área 
que representan, inherentes a la elaboración o actualización 
del PDM los cuales se turnan en los periodos acordados a la 
UIPPE 

 

UIPPE 4 

Brinda apoyo técnico a los enlaces de las áreas 
administrativas y ejecuta mecanismos de integración y/o 
actualización del PDM, acordados con el Presidente 
Municipal. 

 

UIPPE 5 

Revisa la información proporcionada por las áreas 
(diagnostico, objetivos, líneas de acción, metas y 
estrategias). 

 

UIPPE 6 
Se integra el Proyecto del PDM o el diagnóstico para la 
actualización (según sea el caso). 

 

UIPPE 7 Se turna el documento al Presidente Municipal.  

Presidente Municipal 8 
Revisa el Proyecto y en su caso turna las observaciones a 
UIPPE 

Proyecto del PDM o 
actualizaciones 

Presidente Municipal 9 
Si se encuentra sin observaciones se turna el proyecto al 
Cabildo y en su caso al COPLADEMUN 

 

Integrantes de Cabildo 
y/o COPLADEMUN 

10 
Se Aprueba o desecha según sea el caso y se elabora el 
dictamen correspondiente. 

 

Presidente Municipal 11 
Se envía el PDM y/o dictamen de reconducción a las 
dependencias del Gobierno Estatal correspondiente. 

 

Presidente Municipal 12 
Se instruye para que el PDM o Dictamen de Reconducción 
sea publicado en la Gaceta Municipal 

Oficio de entrega de 
documentación 

Presidente Municipal 13 
Instruye para que siguiendo normatividad correspondiente 
será publicado en la Página Web del Ayuntamiento. 

 

  FIN.  
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DIAGRAMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

UIPPE Cabildo/ COPLADEMUN Presidente Municipal 

 
 

 

 

 

   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Se efectúa reunión de trabajo con 

enlaces de planeación de todas las 

áreas administrativas. 

Diseña proyecto de trabajo, que se 

turna al presidente; se convoca a 

segunda reunión de trabajo. 

1 

2 

3 

4 

Proyecto de trabajo 

Brinda Apoyo técnico a enlaces de 

las áreas administrativas, y ejecuta 

mecanismos de integración o 

actualización del PDM. 

Asisten a reunión, donde se 

estructuran trabajos del área 

correspondiente inherentes a la 

elaboración o actualización del PDM. 

Revisa información proporcionada 

por las áreas. 

Se integra Proyecto del PDM o 

diagnóstico para actualización 

(según sea el caso). 

5 

6 

INICIO 
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UIPPE Cabildo/ COPLADEMUN Presidente Municipal 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

7 

Turna el documento al Presidente 

Municipal. 

Revisa el Proyecto y en su caso turna 

las observaciones a UIPPE. 

8 

9 Si se encuentra sin observaciones se 

turna el proyecto al Cabildo y en su 

caso al COPLADEMUN. 

Se aprueba o desecha según sea 

el caso; y se elabora el 

dictamen correspondiente.  

10

00
00
0o
0 Se envía el PDM y/o dictamen de 

reconducción a las dependencias 

del Gobierno Estatal 

correspondientes.  

FIN 

Se instruye para que el PDM o 

Dictamen sea publicado en la 

Gaceta Municipal.  

Se instruye para que siguiendo la 

normatividad sea publicado en la 

Página Web del Ayuntamiento.  

13 

12 

11 

Proyecto del PDM o 

actualizaciones 

Oficio de entrega de 

documentación 
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MEDICION: 

 

La operación utilizada para medir la actualización y vigencia del Plan de Desarrollo 

Municipal, anualmente es: 

 

 

 

 

Reconducción al Plan de Desarrollo 

Municipal realizada 

 

 

X    100= Actualización y vigencia 

del Plan de Desarrollo Municipal 

Reconducción al Plan de Desarrollo 

Municipal programada 
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PROCEDIMIENTO: 

Integración del Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

OBJETIVO: 

Coadyuvar a la integración del informe Anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente. 

 
 

ALCANCE: 

Este procedimiento cubre la participación de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, en la integración del informe semestral de ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

 
 

REFERENCIAS: 

 Arts. 327-A y 327-B del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Arts. 35 al 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Art. 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Donde señala la obligación de llevar acabo la evaluación de los resultados de la ejecución del 
Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; destacando la necesidad de que dicho ejercicio 
sea congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 

RESPONSABILIDADES: 

La UIPPE, será el área encargada de integrar en coordinación con las unidades administrativas 
el Proyecto del Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

 
 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

PAGINA 15 de 22 

ÁREA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

FECHA D M A 

ELABORO C. JESSICA ITZEL OLVERA LÓPEZ ELABORACIÓN 15 03 2016 

APROBÓ C. JESSICA ITZEL OLVERA LÓPEZ ACTUALIZACIÓN 15 11 2019 

 
 

DEFINICIONES: 

PDM. Plan de Desarrollo Municipal 

 
 

INSUMOS: 

Programar fecha y lugar para reunión con integrantes de COPLADEMUN, así como lo 
necesario para que esta se lleva acabo.  

 
 

RESULTADOS: 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 

 
 

POLÍTICAS: 

 Debe asegurarse la participación de mandos medios y  superiores de las dependencias, 
en todo  el proceso en tiempo y forma. 

 La UIPPE, debe capacitar y asesorar al personal de las dependencias.  

 LA UIPPE deberá establecer el calendario de actividades. 

 La UIPPE deberá establecer vínculos para contar con la asesoría y apoyo del Comité 
de Planeación Para el Desarrollo del Estado de  México (COPLADEM) 

 La UIPPE será la encargada de subir toda la información al Sistema de COPLADEMUN 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ACTIVIDAD 

No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

 

UIPPE y Presidente 
Municipal 

1 
Programan fecha y lugar para reunión con 
integrantes de COPLADEMUN 

 

UIPPE 2 
Coordina la realización de invitaciones y solicitud de 
lo necesario para llevar acabo la reunión. 

Invitaciones y 
Oficios de petición 

 

Integrantes del 
COPLADEMUN 

3 
Proporcionan avances de las actividades 
realizadas, cada trimestre de acuerdo a la 
planeación programada a principios de cada año. 

Avances de áreas 
correspondientes 

UIPPE 4 

Inicia la carga de información respectiva a los seis 
meses de trabajo. 

 
 

UIPPE 5 

Imprime graficas de cumplimiento de la evaluación, 
realiza orden del día y elaboración del acta 
correspondiente. 

 

Se genera reporte 
de Evaluación 

semestral 

 

Presidente 
Municipal 

6 

Preside sesión de COPLADEMUN, en donde se 
presentaran los avances correspondientes. 

 
 

Integrantes del 
COPLADEMUN 

7 
Se firma acta de sesión de COPLADEMUN. 

 

Acta de Sesión de 
COPLADEMUN 

 

  FIN  
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DIAGRAMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

UIPPE Presidente Municipal COPLADEMUN 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Programan fecha y lugar para reunión con 

integrantes de COPLADEMUN. 

Coordina la realización de 

invitaciones y solicitud de lo 

necesario para la realización 

de la reunión. 

Proporcionan avances de 

actividades realizadas. 

1 

INICIO 

Invitaciones y oficios de 

petición 

Inicia la carga de información 

respectiva a los seis meses de 

trabajo. 

Imprime graficas de 

cumplimiento de la evaluación.  

Preside sesión de 

COPLADEMUN.  

FIN 

Se firma el acta de sesión 

de COPLADEMUN.  

2 

6 7 

5 

4 

3 

1 

Avances  de áreas 

correspondientes 

Reporte de 

Evaluación Semestral 

Acta de sesión de 

COPLADEMUN 
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MEDICION: 

 

La operación utilizada para medir la Evaluación semestral sobre la ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipal es: 

 

 

 

 

Evaluación semestral al Plan de 

Desarrollo Municipal realizada 

 

 

X    100= % Evaluaciones al Plan 

de Desarrollo Municipal realizadas 

Evaluación semestral al Plan de 

Desarrollo Municipal programada 
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Simbología 
 
 
 
  

 

 
INICIADOR/ TERMINADOR 

 

 

 

 

PROCESO 

 

 

 

 

DOCUMENTO 

 

 

 

 

DECISIÓN 

 

 

 

 

REFERENCIA DE NÚMERO DE ACTIVIDAD 

 

 

 

 

REFERENCIA EN OTRA PÁGINA 
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Hoja de Actualización 
 
 

Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación de Melchor Ocampo, Estado de México,  junio de 2018.  

 

Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación de Melchor Ocampo, Estado de México, Noviembre de 2019. 
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Distribución 
 
 
 
 

El original del Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, se encuentra en poder de la misma. 
 
Una copia simple del Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, se encuentra en poder de la Dirección de 
Administración de Melchor Ocampo, Estado de México. 
 
Una copia simple del Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, se encuentra en poder de la Contraloría 
Interna Municipal de Melchor Ocampo, Estado de México. 
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Validación 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO. 

 
 
 

 
 
 
 

 
______________________________________ 

C. JESSICA ITZEL OLVERA LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN,  

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO. 

 


